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INTRODUCCIÓN: 

Vamos a desarrollar en este libro-temario, los 24 temas (10 + 14) solicitados para el estudio de la fase de 
oposición de las 44 PLAZAS DE ADMINISTRATIVO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA DIPUTACIÓN DE CÁDIZ 
EN TURNO DE LIBRE ACCESO incluidas en la oferta de empleo público para 2026. 

 

El temario es el siguiente: 

A) MATERIAS COMUNES 

1. La Constitución Española de 1978. Principios generales, características y estructura. Los derechos y deberes 
fundamentales: garantía y suspensión. 

2. La Corona. El Poder Legislativo. El Poder Ejecutivo. El Poder Judicial. El Gobierno y la Administración del 
Estado. 

3. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico español. Tipología de los entes públicos. Las 
Administraciones del Estado, Autonómica y Local. 

4. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura y disposiciones generales. Competencias de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

5. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Organización y competencias 
municipales. 

6. La Provincia. Organización: órganos necesarios y complementarios de las Diputaciones Provinciales. Sistema 
de elección de los/las Diputados/as y del/la Presidente/a. 

7. El Municipio. Organización Municipal. Competencias. Autonomía Municipal. 

8. Los derechos de los ciudadanos ante la Administración Pública. Consideración especial del interesado. 
Colaboración y participación de los ciudadanos en la Administración. 

9. Ley Prevención de Riesgos Laborales. Definiciones. Derecho a la protección frente a los riesgos laborales. 
Principios de la acción preventiva. 

10. Conceptualización básica. Discriminación y relaciones desiguales: concepto y tipos de discriminación. 
Igualdad de oportunidades: principios de igualdad. Planes de igualdad. Breve referencia al Plan Estratégico de 
Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cádiz. 

B) MATERIAS ESPECÍFICAS 

1. El personal al servicio de las Administraciones Públicas: los empleados públicos. Retribuciones del personal. 

2. Los funcionarios públicos: situaciones administrativas. La responsabilidad y el procedimiento disciplinario. 
Derechos colectivos de los funcionarios. 

3. El Procedimiento Administrativo Común. El Registro General de entrada y salida de documentos. Días y horas 
hábiles. Cómputo de plazos. Requisitos en la presentación de documentos. 

4. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y finalización. Derechos de los 
ciudadanos en el procedimiento. 

5. El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los 
actos administrativos. 
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6. Los recursos administrativos. La revisión de oficio de los actos administrativos. El recurso contencioso-
administrativo. 

7. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día. Actas y certificaciones de 
acuerdos. 

8. Los contratos administrativos en la esfera local. Especial referencia a la selección del contratista. 

9.Las haciendas locales. Clasificación de ingresos. Las ordenanzas fiscales: procedimiento de elaboración y 
aprobación. Régimen jurídico del gasto público local. Control y fiscalización del gasto. 

10. Los bienes de las entidades locales: concepto. Clases. Bienes de dominio público. Bienes patrimoniales. 

11. El interesado: concepto, representación, pluralidad de interesados y nuevos interesados en el 
procedimiento. Identificación y firma. Sistema de identificación de los interesados y sistemas de firma admitidos 
por las Administraciones Públicas; el uso de medios de identificación y firma, asistencia en el uso de medios 
electrónicos a los interesados. Derechos de las personas en sus relaciones con las AA.PP., derecho y obligación 
de relacionarse electrónicamente. 

12. El archivo. Concepto. Tipos de archivos. Organización del archivo. Normas de acceso a los archivos. El 
proceso de archivo. El archivo de los documentos administrativos. 

13. La protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. Regulación legal. Principios de 
protección de datos. Derechos de las personas. Disposiciones aplicables a tratamientos concretos. Responsable y 
encargado del tratamiento. Garantía de los derechos digitales. 

14. Sistemas ofimáticos. Procesadores de Texto. Hojas de cálculo: principales funciones y utilidades. Libros, hojas 
y celdas. Otras aplicaciones ofimáticas. Redes de comunicaciones e internet. El correo electrónico: conceptos 
elementales y funcionamiento. 

 

 

 

 

  

SUGERENCIA PARA EL OPOSITOR / OPOSITORA: 

El presente libro es una guía de estudio elaborada y basada en los temas publicados por el organismo 
oficial de turno (Ayuntamiento, Diputación, Etc.) así como en exámenes anteriores. 

Esto significa que, estudiando el presente material, usted tiene garantizado el conocimiento suficiente 
para poder realizar el examen con garantías de éxito. 

No obstante, el tribunal de la oposición en ocasiones, pregunta sobre temas que no estaban en la 
redacción de la convocatoria o sobre partes de la Ley que en principio no estaban. (Ejemplo callejeros y 
conocimiento del municipio en los Ayuntamientos) 

Por ello, no siendo imprescindible, si es recomendable que usted amplie sus conocimientos para 
asegurarse una mejor nota en el examen. 
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B) MATERIAS ESPECÍFICAS 

9.Las haciendas locales. Clasificación de ingresos. Las ordenanzas fiscales: procedimiento 
de elaboración y aprobación. Régimen jurídico del gasto público local. Control y 
fiscalización del gasto. 

La Hacienda Local y la Administración Tributaria. Clasificación de los Ingresos. Las Ordenanzas Fiscales 
 

1. Introducción 

La Hacienda Local constituye el conjunto de recursos financieros y mecanismos de gestión que permiten a las 
entidades locales –principalmente los municipios, diputaciones, cabildos y consejos insulares– cumplir las 
competencias que la ley les asigna. Su correcta articulación es esencial para garantizar la autonomía local, 
reconocida constitucionalmente, y para hacer efectivos los servicios públicos de proximidad. 

 

2. Marco constitucional y legal 

La Constitución Española de 1978 consagra en sus artículos 133 y 142 el marco esencial de las Haciendas 
Locales: 

 El artículo 133 CE atribuye al Estado la potestad tributaria originaria, permitiendo a las Comunidades 
Autónomas y a las Entidades Locales establecer y exigir tributos de acuerdo con la Constitución y las 
leyes. 

 El artículo 142 CE garantiza la suficiencia financiera de las Haciendas Locales para el cumplimiento de sus 
fines, señalando que se nutrirán de tributos propios y de la participación en los del Estado y de las 
Comunidades Autónomas. 

Este marco constitucional se desarrolla a través de: 

 La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (LBRL), que dedica el Título VIII 
a las Haciendas Locales. 

 El Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que constituye la norma básica de referencia en la materia. 

 La Ley General Tributaria (LGT), Ley 58/2003, de 17 de diciembre, que regula principios comunes 
aplicables a los tributos, incluidos los locales. 

 

3. Principios rectores de la Hacienda Local 

a) Principio de autonomía 

El principio de autonomía constituye uno de los fundamentos esenciales de las Haciendas Locales, pues permite 
a los municipios, provincias, cabildos y consejos insulares gobernar sus propios recursos financieros. Esta 
autonomía se traduce en la capacidad para aprobar ordenanzas fiscales, mediante las cuales se regulan sus 
tributos propios y se establecen las normas de gestión, recaudación e inspección. 

No obstante, se trata de una autonomía reglamentada, ya que la potestad tributaria de las entidades locales es 
de carácter derivado: no pueden crear tributos de forma originaria, sino únicamente dentro del marco habilitado 
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10. Los bienes de las entidades locales: concepto. Clases. Bienes de dominio público. 
Bienes patrimoniales. 

El patrimonio de las administraciones públicas en España se refiere al conjunto de bienes y derechos que son 
propiedad de las entidades públicas y que se utilizan para el cumplimiento de sus funciones y competencias. 
Este patrimonio incluye, entre otros, edificios, terrenos, infraestructuras, equipamiento, vehículos y otras 
propiedades tangibles e intangibles. La gestión del patrimonio de las administraciones públicas es un aspecto 
fundamental de la política pública, ya que contribuye al bienestar de los ciudadanos y al desarrollo sostenible del 
país. 

Las leyes que regulan este tema son varias, siendo las principales la Ley del Patrimonio del Estado, la Ley del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas y la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público. A continuación, se 
explicarán en detalle estas leyes y su relación con el patrimonio de las administraciones públicas en España. 

La Ley del Patrimonio del Estado, aprobada en 1964, establece el régimen jurídico aplicable al patrimonio del 
Estado y sus entidades públicas. Esta ley define el patrimonio del Estado como el conjunto de bienes y derechos 
que pertenecen al Estado ya sus entidades públicas, y que están destinados al uso o servicio público. La ley 
establece también los principios generales para la gestión, conservación y aprovechamiento del patrimonio del 
Estado, así como los procedimientos para su enajenación y afectación. 

Por su parte, la Ley del Patrimonio de las Administraciones Públicas, aprobada en 1986, regula el régimen 
jurídico aplicable al patrimonio de las administraciones públicas, es decir, de las entidades que integran el sector 
administrativo público del Estado, incluyendo a las comunidades autónomas, los ayuntamientos y otras 
entidades locales. Esta ley establece los principios generales para la gestión, conservación y aprovechamiento 
del patrimonio de las administraciones públicas, así como los procedimientos para su enajenación y afectación. 
También establece la obligación de llevar a cabo un inventario actualizado de los bienes y derechos del 
patrimonio. 

La Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, aprobada en 2015, establece el régimen jurídico aplicable al 
sector público en su conjunto, incluyendo tanto a las entidades públicas como a las empresas y entidades de 
capital público. Esta ley establece los principios generales para la gestión del patrimonio de las entidades 
públicas, incluyendo la obligación de llevar a cabo un inventario actualizado de los bienes y derechos, la 
necesidad de garantizar la conservación y aprovechamiento del patrimonio, así como los procedimientos para su 
enajenación y afectación . 

En términos generales, la gestión del patrimonio de las administraciones públicas en España se rige por los 
principios de eficiencia, transparencia y responsabilidad, y tiene como objetivo garantizar la conservación y 
aprovechamiento de los bienes y derechos de propiedad pública. Para ello, las administraciones públicas deben 
llevar a cabo una gestión adecuada de sus bienes y derechos patrimoniales, a través de la realización de 
inventarios actualizados, la adopción de medidas de conservación y mejora, la planificación y ejecución de 
inversiones, y la enajenación y afectación de sus bienes. 

La gestión del patrimonio de las administraciones públicas es una tarea de gran importancia, ya que estos 
activos son propiedad del Estado y, por lo tanto, están destinados a ser utilizados en beneficio del interés 
público. En este sentido, la administración pública está obligada a garantizar la adecuada conservación, 
mantenimiento y uso de estos bienes y derechos. 

En España, la regulación del patrimonio de las administraciones públicas está recogida en diferentes leyes y 
normativas. Entre ellas, se pueden destacar las siguientes: 

• Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas (Ley 33/2003): Esta ley establece las normas básicas 
para la gestión del patrimonio de las administraciones públicas en España. En ella se establece el marco legal 
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11. El interesado: concepto, representación, pluralidad de interesados y nuevos 
interesados en el procedimiento. Identificación y firma. Sistema de identificación de los 
interesados y sistemas de firma admitidos por las Administraciones Públicas; el uso de 
medios de identificación y firma, asistencia en el uso de medios electrónicos a los 
interesados. Derechos de las personas en sus relaciones con las AA.PP., derecho y 
obligación de relacionarse electrónicamente. 

La relación jurídica administrativa es el vínculo de derecho que se establece entre la Administración Pública (una 
entidad estatal) y un sujeto privado (un ciudadano o administrado o interesado), o entre distintas entidades 
públicas, y que está regulado por el Derecho Administrativo. Su objetivo es la satisfacción del interés público y el 
ejercicio de la función administrativa del Estado.  

 

Sujetos 

Los sujetos principales de esta relación son:  

 Sujeto activo (generalmente): La Administración Pública (Estado, comunidades autónomas, municipios, 
etc.), que actúa investida de potestades o poderes públicos (imperio) para imponer decisiones 
unilaterales (actos administrativos) en la búsqueda del interés general. 

 Sujeto pasivo (generalmente): El administrado (persona física o jurídica privada), que tiene deberes, 
obligaciones o cargas frente a la Administración. 

 Excepcionalmente: También puede darse entre diferentes administraciones públicas o entre órganos de 
la misma administración.  

 

Características Principales 

 Regulación por Derecho Público: Se rige por normas y principios del Derecho Administrativo, que es una 
rama del derecho público. 

 Desigualdad Jurídica (en la mayoría de los casos): A diferencia de las relaciones de derecho privado 
(entre particulares), la Administración Pública suele ostentar una posición de superioridad o potestad 
(imperium), lo que le permite crear, modificar o extinguir situaciones jurídicas de forma unilateral (a 
través del acto administrativo), siempre dentro del marco legal. 

 Búsqueda del Interés Público: El fin último de la relación es la satisfacción de necesidades colectivas o el 
interés general (salud, educación, seguridad, etc.). 

 Legalidad: La actuación de la Administración debe estar siempre sometida al principio de legalidad, es 
decir, debe actuar conforme a lo que la ley le permite o le impone. 

 Dinamismo y No Codificación: El derecho administrativo es dinámico y no está recogido en un código 
único, sino en una multiplicidad de leyes y reglamentos.  
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12. El archivo. Concepto. Tipos de archivos. Organización del archivo. Normas de acceso a 
los archivos. El proceso de archivo. El archivo de los documentos administrativos. 

 PARA ESTUDIAR ESTE TEMA UTILIZAREMOS EL REAL DECRETO 1708/2011, DE 18 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE 
SE ESTABLECE EL SISTEMA ESPAÑOL DE ARCHIVOS Y SE REGULA EL SISTEMA DE ARCHIVOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO Y DE SUS ORGANISMOS PÚBLICOS Y SU RÉGIMEN DE ACCESO. 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

El objeto del presente Real Decreto es: 

a) Establecer el Sistema Español de Archivos, previsto en el artículo 66 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español, formado por los archivos de la Administración General del Estado y el resto de 
archivos públicos y privados, vinculados al Sistema mediante los correspondientes instrumentos de cooperación. 

b) Regular el Sistema de Archivos de la Administración General del Estado como conjunto de todos los archivos 
de titularidad de la Administración General del Estado, así como de las entidades de Derecho Público vinculadas 
o dependientes de ella. 

c) Establecer el procedimiento común para el acceso a los documentos obrantes en el Sistema de Archivos de la 
Administración General del Estado. 

Artículo 2. Definiciones. 

1. A los efectos de este Real Decreto, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 59.1 de la Ley 16/1985, de 25 
de junio, del Patrimonio Histórico Español, y de la correspondiente legislación autonómica, se entiende por 
archivo: 

a) El conjunto orgánico de documentos, o la reunión de varios de ellos, producidos o reunidos por las personas 
físicas o jurídicas, públicas o privadas 

b) Las entidades, que de acuerdo con las normas internacionales de descripción archivística, comprenden 
instituciones, personas y familias, que reúnen, conservan, organizan, describen y difunden los conjuntos 
orgánicos y las colecciones de documentos. 

2. A los efectos de este Real Decreto se entiende por: 

a) Sistema archivístico: Conjunto de normas reguladoras, así como de órganos, centros y servicios competentes 
en la gestión eficaz de los documentos y de los archivos. 

b) Documento de archivo: Ejemplar en cualquier tipo de soporte, testimonio de las actividades y funciones de las 
personas físicas y jurídicas, públicas o privadas. 

c) Documento electrónico: De acuerdo con lo establecido en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, se entenderá por documento electrónico la información 
de cualquier naturaleza en forma electrónica, archivada en un soporte electrónico, según un formato 
determinado y susceptible de identificación y tratamiento diferenciado. 
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13. La protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. Regulación 
legal. Principios de protección de datos. Derechos de las personas. Disposiciones 
aplicables a tratamientos concretos. Responsable y encargado del tratamiento. Garantía 
de los derechos digitales. 

Legislación reguladora de la protección de datos de carácter personal y su relación con la reglamentación de la 
U. Europea. 

La protección de las personas físicas en relación con el tratamiento de datos personales es un derecho 
fundamental protegido por el artículo 18.4 de la Constitución Española: “la ley limitara el uso de la informática 
para garantizar el honor y la intimidad personal y familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus 
derechos”. 

La Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos 
Digitales (LOPDGDD), adapta el derecho español al modelo establecido por el Reglamento UE 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril (Reglamento General de Protección de Datos RGPD), relativo 
a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos personales y a la libre 
circulación de estos datos, introduciendo novedades mediante el desarrollo de materias contenidas en el mismo. 

La ley orgánica 3/2018, facilita que los ciudadanos puedan ejercitar sus derechos al exigir, en particular, que los 
medios para hacerlo sean fácilmente accesibles. Además, se regula el modo en que debe informarse a las 
personas acerca del tratamiento de sus datos adaptándose, específicamente en el ámbito de internet, por un 
sistema de información por capas que permita al ciudadano conocer de forma clara y sencilla los aspectos más 
importantes del tratamiento, pudiendo acceder a los restantes a través de un enlace directo. 

Otro aspecto importante y novedoso de esta ley es que se reconoce específicamente el derecho de acceso y, en 
su caso, de rectificación o supresión por parte de quienes tuvieran vinculación con personas fallecidas por 
razones familiares o de hecho y a sus herederos. La medida limita el ejercicio de estos derechos cuando el 
fallecido lo hubiera prohibido. 

En cuanto a los menores, la ley 3/2018 fija en 14 años la edad a partir de la cual se puede prestar 
consentimiento de manera autónoma. También se regula expresamente el derecho a solicitar la supresión de los 
datos facilitados en redes sociales o cualquier otro servicio de la sociedad de la información por el propio menor 
o por terceros durante su minoría de edad. 

En cuanto al Reglamento de la Unión Europea, este introduce unas novedades: 

Creación del Delegado de Protección de datos, persona física o jurídica cuya asignación debe de ser comunicada 
a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD). Es obligatoria para las empresas contar con su figura o con 
formación necesaria. 

Elimina el consentimiento tácito: posibilidad de que los menores de edad presten consentimiento para el 
tratamiento de datos (edad mínima de 13 años) sin embargo en la ley 3/2018 es de 14 años. 

Las empresas deberán proteger los datos de sus clientes y en ningún momento compartirlos o filtrarlos. 

Introduce la obligación de bloqueo: para garantizar que los datos queden a disposición de las autoridades, un 
Tribunal o un Ministerio Fiscal frente a responsabilidades derivadas del tratamiento de datos. 

Principio de Transparencia: los usuarios deberán ser informados del tratamiento de los datos, siempre que les 
afecte de forma clara y precisa. 

Junto a los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación, se introducen los derechos de limitación 
del tratamiento o portabilidad y olvido (formando una ampliación de los conocidos como derechos ARCO). 
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14. Sistemas ofimáticos. Procesadores de Texto. Hojas de cálculo: principales funciones y 
utilidades. Libros, hojas y celdas. Otras aplicaciones ofimáticas. Redes de comunicaciones 
e internet. El correo electrónico: conceptos elementales y funcionamiento. 

Procesadores de Texto. 

MICROSOFT WORD 

Microsoft Word es un procesador de textos desarrollado por Microsoft que permite crear, editar y dar formato a 
documentos de texto de todo tipo, desde cartas y currículums hasta informes complejos y publicaciones 
académicas. Es una herramienta versátil que incluye funciones para insertar imágenes, tablas y gráficos, verificar 
ortografía y gramática, realizar colaboración en línea y guardar documentos en la nube mediante OneDrive, 
siendo un programa estándar de la industria y una parte fundamental de la suite Microsoft Office.  

 

GESTION DE DOCUMENTOS: 
Lo primero que hay que hacer para trabajar con Word es, obviamente, arrancar el programa. Podemos hacerlo 
de varias formas: 

o Desde el menú Inicio. 
o Desde el escritorio 
 

Al menú Inicio se accede desde el botón situado, normalmente, en la esquina inferior izquierda de la pantalla y 
desde él se pueden arrancar prácticamente todos los programas que están instalados en el ordenador. 

Al hacer clic sobre el botón Inicio  en Windows 10 (o en Windows 7  )se despliega un menú. El 
aspecto puede cambiar dependiendo de tu versión de Windows, nosotros utilizaremos Windows 10. 

Vamos a usar este menú de dos formas: 

La primera es escribiendo "Word" en la caja de búsqueda. Así aparecerá una línea con el icono de Word y 
bastará hacer clic para arrancarlo. 

 


